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La gestora de 392 pisos 
sociales en Pamplona acepta 
fijar una renta tope de 650€
El Gobierno de Navarra tramitará un 
cambio legal que prolongue las ayudas 

Cuatro 
encarcelados 
por la agresión 
sexual múltiple 
en Orkoien
La juez envía a prisión  
a un nuevo acusado, 
después de que tres  
ya hubieran ingresado 
en enero 

PÁG. 18PÁG. 26

El acuerdo tendrá una duración de 7 
años y supone un coste de 100.000 € 

Una familia se protege del coronavirus en Shanghái con mascarillas, guantes y chubasqueros.  REUTERS

El coronavirus frena su avance
El número de contagios se reduce en China a menos de dos mil por primera vez este mes PÁG. 7

Los colectivos 
del mundo del 
libro avanzan 
juntos 
en Navarra
Escritores, traductores, 
editores, libreros 
y bibliotecarios 
unen fuerzas en  
una plataforma PÁG. 50-51

La coalición  
de PP y Cs se 
acerca en el 
País Vasco y se 
aleja en Galicia
Inés Arrimadas hará  
un último intento  
para intentar convencer  
a Alberto Núñez Feijoó

Iñaki 
Urdangarín, 
de permiso 
penitenciario 
por Tudela
● Paseó y comió  
en la capital ribera junto  
a la infanta Cristina, su  
madre y su hija PÁG. ÚLTIMA

Se esperan hoy problemas de circulación en los 
accesos y en el centro por la llegada de 250 vehículos

PÁG. 24

Pamplona recibe a la 
caravana de tractores 
de la protesta agrícola

Osasuna presenta su cuarto mejor registro de puntuación 
en veinte años y solo tiene un 1,5% de opciones de bajar

Las  cuentas de 
la permanencia

PÁG. 36-37

PÁG. 3
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Portales de Marcelo Celayeta, parte de los afectados por el cambio de régimen de alquiler, de protegido a libre. DN

PILAR FDEZ. LARREA 
Pamplona 

El Gobierno de Navarra alcanzó 
ayer un acuerdo con Testa Resi-
dencial que desenquista la situa-
ción de 392 viviendas de alquiler 
social de Pamplona. El grupo pro-
motor privado, propietario de las 
viviendas, ya en régimen libre, 
acepta un alquiler máximo de 
650 euros (para pisos de tres ha-
bitaciones) y uno mínimo por de-
bajo de 600 y el Ejecutivo tramita-

rá ayudas para los arrendatarios. 
La medida, a falta de cerrar deta-
lles, tendría efecto retroactivo, 
desde el 1 de enero de este año y 
una duración de siete años, el mí-
nimo que marca la ley en el caso 
de alquileres por parte de perso-
nas jurídicas. 

José Mari Aierdi, consejero de 
Vivienda del Gobierno de Nava-
rra, compareció ayer de urgencia 
con el director de Vivienda Eneko 
Larrarte. Explicó que la reunión 
con Testa había comenzado algo 
tarde debido al retraso del tren de 
Madrid y que, además de él mis-
mo y Larrarte, participaron el di-
rector general del grupo promo-
tor, el responsable en la zona no-
roeste y el gestor en Navarra. “El 
grupo ha aceptado la propuesta 
presentada”, apuntó Aierdi y con-
sideró que ello “permite la conti-
nuidad de estas personas en estas 
viviendas”, que en algunos casos 
sostenían con ayudas de entre el 
25 y el 75%”. 

La letra pequeña del acuerdo, 

El Gobierno foral y la 
promotora propietaria 
acuerdan un límite de 
precios para siete años

El Ejecutivo tramita  
de urgencia una 
modificación de ley para 
prolongar las ayudas

Testa acepta un alquiler máximo 
de 650€ en las viviendas sociales

CLAVES

100.000 EUROS AL AÑO 
Es el coste estimado que tendrá 
el acuerdo suscrito con Testa en 
las arcas forales, dinero desti-
nado a las subvenciones para 
las familias durante los próxi-
mos siete años. 
 
PORCENTAJES DE AYUDA 
Actualmente oscila entre el 25 
y el 70%. De las 360 viviendas 
directamente afectadas, 180 
tendrían la máxima ayuda; 80, 
un 50% y 40, el 25%. Pero ade-
más hay 60 que no disfrutan de 
ningún tipo de ayuda. El Gobier-
no indicó ayer que algunas de 
las 392 viviendas totales están 
vacías. 
 
MODIFICACIÓN LEGAL 
Necesaria para poder abordar la 
ayudas públicas en el caso de 
estas viviendas, la modificación 
de la ley foral se tramitará este 
misma semana y luego se in-
cluirá una enmienda de urgen-
cia a los presupuestos genera-
les de Navarra que se debaten 
en el pleno del Parlamento el 
próximo día 27. Desde el depar-
tamento de Vivienda indicaron 
ayer que han hablado con todos 
los grupos y que cuentan con el 
respaldo político unánime. 

Testa dice que ha sido “sensible” y que no es un “fondo buitre”

P.F.L.  
Pamplona 

Testa también hizo pública ayer 
su postura tras la reunión con el 
Gobierno. Explicó que es propie-
taria y gestiona desde su cons-
trucción hace más de 20 años el 
alquiler de unas 500 viviendas en 

diferentes barrios de Pamplona, 
de las que más del 80% han pasa-
do a régimen de alquiler libre. 

Sobre el pacto alcanzado afir-
man que   “garantiza la asequibi-
lidad de las viviendas a los actua-
les inquilinos, que mantienen al-
gún tipo de subvención por parte 
de la Administración y que afecta 
a los contratos renovados con es-
tos inquilinos desde el pasado 1 
de enero y cuyo régimen de pro-
tección ya finalizó”. “Este acuer-
do ayudará a entre 200 y 300 fa-
milias”, subrayan. La promotora 

sostiene que Testa ha sido “sensi-
ble a los requerimientos del Go-
bierno de Navarra y los inquili-
nos”, y que va a proponer una 
oferta para la renovación de los 
alquileres “con un precio de ren-
ta que se encuentra por debajo 
del precio medio de mercado pa-
ra viviendas similares en la zona 
y que no superará los 650 euros”. 

“Los inquilinos seguirán man-
teniendo la subvención de renta 
por parte del Gobierno de Nava-
rra y el porcentaje que antes tu-
vieran, “entre un 50% y un 75% en 

la mayoría de los casos”, indica la 
empresa inmobiliaria. 

 La sociedad asegura que  no es 
un “fondo buitre”. “Es una empre-
sa española que desde hace más 
de 20 años desarrolla un alquiler 
profesional y responsable, que 
ofrece seguridad y transparencia 
en la relación con sus inquilinos, 
más importantes de Europa en 
gestión de arrendamientos resi-
denciales”, señalan. 

En todo caso, Testa se dice 
“consciente del grave problema 
que existe en el acceso a la vivien-

da”, pero indica al tiempo que de-
be “velar por la seguridad y conti-
nuidad de su negocio y tiene unos 
intereses legítimos como es la 
percepción de una renta ajustada 
en cada momento a la realidad 
del mercado y a los mejores es-
tándares de calidad”. 

 Desde la Residencial mantie-
nen que “agotan todas las vías y 
procedimientos legales antes de 
llevar a cabo un lanzamiento for-
zoso de los inquilinos morosos, 
como medida excepcional y de úl-
timo recurso”.

● La promotora explica  
que cuentan con unas  
500 viviendas de alquiler en 
Pamplona y que más del 80% 
han pasado al régimen libre

centrada en la cantidad que debe-
rá abonar cada inquilino, se ajus-
tará para el viernes. En todo caso, 
ayer ya se fijó que el alquiler máxi-
mo, para los pisos más grandes, 
será de 650 euros. Puso algunos 
ejemplos Aierdi para ilustrar las 
diferencias, en función de la situa-
ción económica de cada afectado. 
“En algún caso si una vivienda 
abona ahora 500 euros y tiene 
que pagar 650, de esos 150 de 
más, el Gobierno foral abonaría 
25 y el inquilino, el resto”, explicó 
que la proporción del dinero 
aportado por la Administración 
se incrementaría en proporción 
de los ingresos del vecino. 

El acuerdo tiene carácter re-
troactivo, de manera que quedan 
sin efecto las cartas que la empre-
sa había enviado ya a varios  
arrendatarios en las que les infor-
maban de los nuevos precios, que 
en algunos pisos ascendían a 750 
y 800 euros por mes.  

Ahora se abre otro escenario 
en el que cada arrendatario fir-

mará un nuevo contrato con la 
empresa. Porque el Gobierno no 
es más que mediador. Ni propie-
tario, ni promotor. En todo caso 
velarán “porque se cumplan las 

condiciones de lo acordado”. Será 
un contrato para siete años máxi-
mo, a no ser que la familia tenga la 
voluntad de cesarlo. 

Este extremo exige un cambio 
de la normativa y esta misma se-
mana redactarán una modifica-
ción de la ley foral porque el ratio 
de 650 euros se saldría fuera del 
rango actual y por tanto precisan 
de un nuevo régimen para avalar 
el incremento, tanto en las vivien-
das de Pamplona y la Comarca, 
como en las existentes en la zona 
de Tudela. Y reparan en que “se 
trata de un régimen de vivienda li-
bre, aunque a veces tácitamente 
se mantiene el alquiler y el régi-
men de ayudas en situaciones si-
milares”. 

José Mari Aierdi apuntó que al-
gunas de las viviendas se encuen-
tran vacías y subrayó que el 
acuerdo afecta a las que están ha-
bitadas, en ellas se mantienen las 
ayudas y “en otras situaciones 
puntuales se podrán alcanzar 
acuerdos”. De hecho, podría suce-
der que a algunos arrendatarios 
les conviniera más optar a otros 
recursos como Emanzipa o David 
de alquiler para jóvenes, indica-
ban en el departamento. 

Tanto Navarra Suma, como 
Geroa Bai y el PSN se congratula-
ron ayer por la firma del acuerdo 
que “beneficiará  a las familias”.

La PAH duda

La PAH, plataforma anti-
desahucios que asesora 
estos días a las familias 
afectadas, afirma que 
“con este precio máximo 
de 650 euros habrá fami-
lias que no puedan asumir 
el alquiler mensual”. En-
tiende que “todavía no hay 
acuerdo cerrado con el 
fondo buitre, que dé solu-
ción definitiva” y que “con 
un alquiler de 650 euros 
muchas familias pueden 
experimentar un incre-
mento de hasta 200 euros 
al mes, lo que conllevará 
que se queden en la calle”
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